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Se admiten suscripciones i esté 
p e r i ó d i c o an la calle del Tertiple n á -
mero 3 2 á 4 rs. al mes eo esta c i t H 
dad , y B para fuera franco de porteo 

mm N o se dará curso á ninguna recia* 
fnacion^ ni se insertarán los anun» 
cios que se dirijan si ao es franco de 
porte« 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O P í C l O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
R S Z A R A G O Z A , 

Por el M M s t í t i o de la G cbernackn de l a Pe~ 
mnsüla se me ha ccmunuacio cun f e c h a 11 d e l aitnal 
l a t inu lar stPttiente. 

El S f . M i n i í ro de Hacienda dice ai de ía G o -
be r í i ac ion de la Pen ín su l a con fecha 22 de Marzo 
ú i t i m o lo que sigue £:Con esta fecha digo a I S r . D i -
rec ior general del I t j o r o p ó b l i c o - k » i igl i ieme. 2 : 
H e dedo cuenta á S. A . el Regente del Reino del 
espediente instruido sobre abono de los gastos que 
causa el repartimiento y cobranza de la con t r ibu 
ción general del culto y c lerOj impuesta por la l ey 
de 14 de Agosto del año ú l t i m o . Enterado S. A-
y teniendo presente qus la ley no asignó cantidad 
alguna para los referidos gastos^ se ha servido man
dar que se sufraguen con ios productos de los bie
nes del clero en adminis t rac ión ó de los que ingre
sen por los pagos á metá l ico de las Ventas í l l eván
dose una cuenta separada de los que se irroguen y 
sean absolutamente necesario?, a fin de que al t i em' 
po de producir la de lo recaudado y distribuido^ 
pueda pedirse á las Cortess si necesan'o fueres e l 
c réd i to suplementario que se requiera para sufra
gar estos menos valores. De orden de S. A. lo digo 
a V . E. para su inteligencia y que lo circule á los 
Intendentes de provincia para su cumplimiento = Y 
de la propia ó r d e n lo traslado á V . E . para sü cono
c i m i e n t o — L o transcribo á V . S, de la misma orden, 
de S. A . , comunicada por el Sr. Min is t ro de la 
G o b e r n a c i ó n de ta península para> los fines oportunos. 

L o que' SÍ inserta en e l Boletín oficial de esta 
provincia f a r a inteligencia de los Ayuntamientos 
constitucionales de la tniswra. Z.aragota 26 de A b r i l 
de iSáf i . t : J u l i á n Sánchez G a t a . " 

E l Exento. Sr. Secretario de Estado f del D e s 
cacho de l a Gobernación de la Península, con fecha 
20 del actual nte dice lo siguiente. 

Enterado el Regente del Reino de la comunica

ción de VJ %. fecha / ( f de! corrientej en que má'*-
nifiesta haber sido ya aprehendidos los presidiarióS 
que se sub levá ion y fugaron el dia 1 ^ anterior ha
llándose trabajando en el Cara!, escepto tres que 
se prcmete serán t ambién capturados, se ha se rv i 
do mandar S, Á . diga á V . S. que está muy c o m 
placido del buen éx i to de la persecución hecha a 
dichos criminales, y que dé las gracias á los i n d i 
viduos de la M i l i c i a Nacional y demás perjonas 
que hayan tenido parte en la aprehensión^ haden-* 
do presente á este Minis ter io á su t iempo el r e 
sultado que ofrezca la sumaria que con motivo de 

j j e i suceso ha aebido instruirse. 
Y cufnf tiendo tan grato\ encargo^ he dispuesto sé 

inserte en el Boletín oficial para satñfaccion de los 
pueblos que tan denodadathente se aprestaron á l a 
persecución de los confinados fugados , y singular-
mente de los del Burgo¡ Mediafiat Fuentes de EbrOf 
Rodenj Puebla de Alborton^ Ftiendeíodos^ Almona-
cid de la Cuba y Belchite, que j)or su proximidad 
á l terreno que aquellos recorrieron, tuvieron mas 
oportunidad de distinguirse. Zaragoza 26 de Abr i t 
de 1842 = J u l i á n Sanchet G a t a . 

É í S/v Direcior genetat de Catnirioé , Canales f 
Puertos, me comunica con fecha 16 del actual la 
Circula)' siguiente. . . . • , , , - • . 

E l ExcfliOi Sr. M i n i s t r o de la G o b e r n a c i ó n d é la Véf 
í i ínsüla se ha servido comunicarme con fecha de 14 dtí 
M a r ¿ o p r ó x i m o pasado lo s igu ien te : r :He dado cuenta a i 
Regente del Reino del expediente ins t ro ido eod tñotivgi 
de una instancia de la D i p u t a c i ó n prov inc ia l de L e ó n , 
ácompaf i ando el p romovido por la Junta de CuafteleSds 
los dos partidos judiciales del V i e r z o , «obre que se e i i * 
líia á los arrendatarios de bagages del pago d é los dere
chos de Portazgos que se cobran en la carretera general 
de Gal ic ia í Considerando S. A . que el servicio de baga
ges es forzoso, y que en este caso especial los arrefldata-
fios se pueden tomar por simples dependientes de los 
pueblos que se valen de ellos para librarse de las veja
ciones inherentes á este servicio : considerando ademas 
que en el caso' de tener que pagar aquellos los Portaz
gos e x i g i r í a n de los mismos pueblos tanta mayor re ' t r i -
bocion cuanto rtayor sea este aumenta de gastos que Se 
les ocasione; resultando en ú l t imo lugar que los mismos 



a quienes se obliga á prestar este servicio s e r á n los que 
paguen; y deseando que este servicio sea lo menos g ra 
voso posible í n t e r i n la ley le convierte en carga general 
del Estado; S. A . ha tenido á bien acceder á la instan
cia precitada, resolviendo que á los referidos arrendata
r ios no se les exijan los derechos en ios Portazgos que 
ind ican hasta tanto que se ponga en planta la ley que 
debe arreglar el servicio de bagages, haciendo que por 
la Hacienda m i l i t a r se satisfaga á los pueblos una r e t r i 
b u c i ó n adecuada al gravamen que sufran, y c o n v i n i e n 
do esta carga en general á todos los pueblos de la M o 
n a r q u í a . 

E l mismo E x c m o . S r , M i n i s t r o se s irve comunicar
me con f e c h a de a6 det citado mes de M a r z o lo que 
sigue: 

H e dado cuenta al Regente del J^eino de la consulta 
elevada por esa D i r e c c i ó n general en i f del co r r i en te j 
haciendo varias observaciones relativamente á la drden 
fecha 14 del mismo, por la cual S. A . tuvo á bien acce-1 
der á lo solicitado por la D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l de L e ó n , 
resolviendo que á los arrendatar ios de bagages pagados 
po r los pueblos no se les exi jan derechos en los Por taz 
gos que i n d i c a n . S. A . en consecuencia se ha servido re 
solver que esta e x e n c i ó n debe considerarse extensiva á 
todos los casos iguales por e x i g i r l o asi la jus t ic ia . A I 
p rop io t iempo deseando S, A . evi tar en lo posible todo 
fraude, asi como el gasto que ocasionarla al ramo de 
Caminos el tener que ponar Interventores en los Por
tazgos arrendados para averiguar los perjuicios que pue
dan sufr i r los arrendatarios por causa de esta r e s o l u c i ó n , 
ha tenido á bien disponer, que para gozar de esta exen
c i ó n in te r ina , y que debe solo durar hasta tanto que se 
ponga en e jecuc ión la ley que arregla este servicio , de
b e r á cada bagajero dejar en el Por tazgo por donde pase 
una copia, que le f ac i l i t a rá el A lca lde del pueblo de 
donde salga, del pasaporte del m i l i t a r á quien acompa
ñ e , y en que conste el n ú m e r o y clase de los bagages, 
« in cuyo requisito se le e x i g i r á n los derechos de aií>n-
cel . Este tí otro docurnento que esa D i r e c c i ó n crea mas 
conducente d e b e r á presentar el arrendatario para que se 
le haga la correspondiente rebaja, y d e b e r á n siempre pre
sentar los Adminis t radores en sus cuentas.—Lo que tras
lado á V . S. para su conocimiento y efectos convenien
tes; en el concepto de que los bagajeros d e b e r á n i r pre
cisamente provistos del documento que espresa la segun
da de las dos ó r d e n e s preinsertas , y que el mismo se 
e x i g i r á á los Adminis t radores y Arrendatar ios en los t é r 
minos prevenidos. 

T p a r a conocimiento y gobierno de los pueblos de 
esta P r o v i n c i a , se inser ta en el B o l e t í n of ic ial de 
l a misma. Z a r a g o z a ft6 de A b r i l de i S ^ a . — J u l i a n 
S á n c h e z G a t a . ' 

E l Comandante acc idental del p r e s i d i a P e n i n s u l a r 
de esta C a p i t a l me dice con f e c h a de a y e r lo siguiente. 

Cuando en m i c o m u n i c a c i ó n fecha 13 del actual desde 
Mediana tuve el honor de recomendar á V . S. la deci
s ión y celo de la M . N . de los pueblos de esta p r o v i n 
cia, que demostraron en la activa p e r s e c u c i ó n y captura 
de las cadenas de este Presidio fugadas desde los t r aba 
jos del Canal, un o l v i d o i nvo lun t a r io efecto sin duda da 
la p r ec ip i t a c ión con que procuraba t ransmi t i r á V . S. 
los progresos obtenidos en aquella espedicion , hizo que 
omit iera el hacer referencia de los servicios prestados 
po r la fuerza ciudadana de Belchite, que en n ú m e r o de 
l%o en el que figuraba el Juez de t .a instancia de esta 
v i l í a , se me presentaron anhelosos de coadyubar en d i 
cha pe r secuc ión , por lo que dispuse qiíe la referida fuer
za condujera á las cárce les de aquella v i l l a , los coiifi> 
nados que hasta entonces se h a b í a n logrado aprehender. 

Y habiendo acudido á m i su Alcalde consi i tucional en 
queja de que en la c i rcular mandada ¡ a s e r t a r por V . S. 

en el Bo le t in oficial n ú m e r o 3a no se hace me'rito a lgu
no , respecto del que contrageron los referidos Nac iona
les, circunstancia que rebsja la buena o p i n i ó n de B e l t h i -
t e ; he c re ído opor tuno rogar á V . S. se digne disponer 
que en el Bo le t ín p i ó x i m o , sea ractificada la distracciofi 
cometida, en perjuicio de tan b e n e m é r i t a c o r p o r a c i ó n , en 
la í i rma que V . S. crea mas convenier ie . 

C u y a c o m u n i c a c i ó n se i m e r t a en e l Bo le t in of ic ia l 
p a r a conocimiento del p ú b l i c o y s a t i s f a c c i ó n de los 
interesados. Z a r a g o z a de A b r i l de x Z ^ i . — J u l i á n 
i a n c h e z G a t a . 

A y u n t a m i e n t o const i iuc icnal de Z a r a g o z a . 

A los apuntamientos de ios pueblos de esta p rov inc ia 
ha d i r i g i d o la Excma . d i p u t a c i ó n prov inc ia l de la m i s 
ma con fecha 13 de este mes la c i rcular s iguiente . : rEsta 
d i p u t a c i ó n p rov inc ia l en v i r t u d de la ó r d e n c o m u n i 
cada por el gob i e rno para que se proceda a la e l ecc ión 
de un Diputado á CMrtes y ot ro Suplente por esta p r o 
v inc ia , con arreglo á los a r t í cu lo s 4 . 0 y 47 de la ley 
e l e c t o r a l , por no haber sido admit ido en el Congre
so el Sr. D . M a n u e l i,asaia, secretario de esta corpo
r a c i ó n respecto á que fué elegido publicada ya la ley 
de 19 de Agosto de 1841 , ha resuelo: que el día 5 de l 
p r ó x i m o M a y o se r e ú n a n los colegios electorales de esta 
p r o v i n c i a , y den p r i n c i p i o á la e lecc ión parcial para e l 
nombramiento de ¡os espresados D ipu i ado y Suplente, 
que se ver i f icará en el citado dia 5 y siguientes 6, f , 8 
y 9 en la forma prescrita por la ley en sus a r t í c u l o s 
desde el aa al 34 inclus ive , y regla ¿ . a de la ins t ruc
c ión dada para la convocatoria de las actuales Cortes, 
segnn la que para el nombramiento de los que hayan 
de componer las mesas se deben rec ib i r los votos de los 
electores que á las diez de la m a ñ a n a del p r imer dia $ 
de M a y o se hal len dentro del local destinado para la 
e l e c c i ó n , aun cuando sea necesario emplear en ello mas 
de la hora s e ñ a l a d a en la ley ; y que en el 16 del mis 
mo M a y o se celebre en esta capital ante esta d ipu ta 
c ión p rov inc ia l el escrutinio general para lo que so 
r e u n i r á n con la debida opor tunidad los comisionados 
nombrados por las mesas de los distr i tos electorales que 
t r a e r á n copia de las actas respectivas en la forma qua 
previene la ley, s egún resulta de la copia del modelo 
que se c i r cu ló por el B o l e t i n n ú m . 6 de ig de E n e r a 
del año p r ó x i m o pasado, sin o m i t i r al propio tiempo 
la p r e s e n t a c i ó n con aquella, de la lista nomina l de los 
electores que tomen parte en la e l e c c i ó n . — T o d o lo que 
se hace saber á los ayuntamientos de ios pueblos de esta 
p r o v i n c i a , con el fin de que comuniquen su contenido 
á sus respectivos electores, para que puedan acudir á 
emi t i r sus votos en / los referidos días 5, 6, 7 , 8 y 9 
del p r ó x i m o M a y o á las cabezas de d is t r i to designadas 
para las elecciones generales de las ectuales Cortes, se
g ú n la d i s t r i b u c i ó n que se a n u n c i ó por el Bole t in n ú m . 
a de ¿ de Ene ro del año ú l t i m o . 

Y en su cumpl imien to ha resuelto el Excmo. A y u n t a 
miento const i tucional de esta ciudad comunicarlo poresse 
p e r i ó d i c o oficial á los electores de los pueblos de este d i s f r i 
to , a d v i n i é n d o l e s que ha s e ñ a l a d o la Lonja de las casas 
consistoriales para que se r e ú n a n , y que las elecciones 
p r i n c i p i a r á n el espresado dia 5 de M a y o á ¡as nueve de la 
m a ñ a n a , y los cuatro dias siguientes á las ocho y c o n t i 
n u a r á n hasta las dos de la tarde; en la inteligencia de 
que ¡a mesa se ha de nombrar el p r imer dia por los 
electores que se hal len dentro del mismo local de la L o n 
ja hasta las diez de la m a ñ a n a . Zaragoza 18 de A b r i l 
de 184a .z : A p o l i n a r F r a n c o . r r De acuerdo de S. E . — 
Gregor io L i g e r o , Secretrr io. 

Juzgado ds primera instancia de Ateca, 

Por ei presente ci to, llamo y emplazo á todas 



las persona, que se crean con derecho á los hienes 
raices pertenecientes á la capel lanía y adiccion á 
ella que inst i tuyeron y fundaron en el lugar de 
Sisamon D . Juan y D . Francisco D o m í n g u e z , d o 
tándola con varios bienes que radican en dicho de 
Sisamon, Calmarza y Godojos, para que en el t é r 
mino de j o días comparezcan á deducirlo en legal 
forma en este Juzgado y por la e sc r iban ía 'de D o n 
J o ; é Jayme, donde se les oirá y g u a r d a r á justicia 
en lo que la tuvieren, con apercibimiento de que 
pasado sin haberlo hecho se p r o c e d e r á á su ad ju 
d icac ión y d e m á s que corresponda, y les pa ra rá el 
per juicio que haya lugar , pues asi lo tengo acor-
4ado en auto de este dia á pe t i c ión de parte. Dado 
en la v i l l a de Ateca á 22 de A b r i l de 1842 =Ped ro 
M í n g u e l l a . 

E l intendente militar del Distrito de Andalucía , 

Final izando en j o de Setiembre p r ó x i m o las ac
tuales contratas para el suministro de pan y pienso 
á las tropas y caballos del e j é r c i to , en esta p r o 
vincia, las de C á d i z , C ó r d o b a , Huelva , Campo de 
Gibral tar y Plaza de Ceuta ; y debiendo sacarse á 
subasta este servicio por el t é r m i n o de un año á 
contar desde el dia 1 . 0 de Octubre inmediato, 
previa la competente a p r o b a c i ó n dé la s u p e r i o r i 
dad, he s e ñ a l a d o para el ú n i c o rem.ate que debe 
efectuarse en esta intendencia el dia t . 0 de J u 
nio venidero á ¡as doce de su m a ñ a n a , h a l l á n d o s e 
de manifiesto en su Secre tar ía el pliego de cond ic io 
nes para que puedan enterarse de él-los l ici tadores. 

Lo anuncio al púb l i co para que las personas que 
gusten interesarse en tos indicados acentos, acudan 
con sus proposiciones á esta misma Intendencia, ó 
las presenten par medio de apoderados con la au
to r i zac ión competente, ó bien las d i r i jan por con
ducto de los respectivos Comisarios de guerra. Y 
á fin de que llegue á noticia de todos, he resuelto 
t amb ién que á este edicto se le dé la c i rcu lac ión y 
publ ic idad que está mandado. Sevilla 11 de A b r i l 
de i S 4 2 . = C. I . I . = E1 Interventor , Carlos de V e 
ra—Juan Sanz, Secretario in ter ino . 

E l Intendente Mil i t / i r del - j . 0 Distrito. 
Debiendo contratarse e l suministro de pan y p ien 

so á las tropas y caballos del e jérc i to estantes y 
t ranseún tes en este Dis t r i to , por un a ñ o , que p r i n -
c ip ia rá á correr en 1. 0 de Octubre del presente 
y - c o n c l u i r á en j o de Setiembre de 184J, bajo las 
condiciones aprobadas por S. M . , se anuncia al p ú 
bl ico con el fin de que los que qu ie rán interesarse; 
en dicho servicio acudan á instruirse de las citadas 
condiciones én la Secretaría de esta Intendencia m i 
l i tar : en el concepto de que la subasta se c e l e b r a r á 
con arreglo á lo resuelto en el a r t í cu lo 1.0 de la 
Real orden de 13 de M a y o de 1830 por medio 
de un solo remate el dia 1$ del p r ó x i m o mes de 
Junio y hora de las doce de su mañana en mi des
pacho, sito en el edificio ex-convento de S. F r a n 
cisco de esta ciudad. 

Los Comisarlos de guerra de las provincias de 
Málaga , J a é n y A l m e r í a , por Real orden de 2(3 de 
A b r i l d e 7 S 3 i , s e hallan autorizados para recibir las 
proposiciones que se les presenten ó dir i jan en la 
forma que aquella previene; cuya Real orden y el 
pliego de condiciones obran en poder de dichos 

Ministros; debiendo hallarse en e! m i ó l a s referidas 
proposiciones doce ó quince días antes del remate. 
Granada 15 de A b r i l de 1842.=Joaquin Rendon . s 
J u a n de la Morena, secretario interino. 

E l Intendente militar del 8. 0 ' Distrito. 
Debiendo contratarse e l suministro de pan y 

pienso para las tropas y caballos del e jé rc i to estan
tes y t r anseún tes en este Dis t r i t o por el t iempo d a 
un año , que empeza rá á contarse desde / . 0 de Oc tu 
bre p r ó x i m o venidero y conc lu i r á en 30 de Se
tiembre de /S43, bajo ¡as condiciones aprobadas 
por el Gobierno, que se hal larán de manifiesto; las 
pcvsonas que quieran hacer proposiciones porlrán 
verificarlo en los estrados de esta Intendencia m i 
l i ta r , para c u y o ú n i c o remate he señalado el dia 
«7 de Junio p r ó x i m o á las doce en punto de la 
m a ñ a n a . 

Los Comisarios de guerra de las provincias de 
este Di s t r i t o se hallan autorizados por Real ordeii 
de 29 de A b r i l de 183 / para jrecibir J&s proposi 
ciones parciales que se Ies presente en la forma que 
aquella previene, cuya Real orden con el pliego de 
las citadas condiciones obran en poder de dichos 
Ministros. V a l l a d o l i d 14 de A b r i l de 1 8 ^ 2 . = V i 
cente R u b i o = Gerardo Pernet, Secretario. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

D E Z A R A G O Z A . 

E l fomento de la M i l i c i a Nac iona l es uno de los o b 
jetos qu« mas par t icularmente escitan la sol ic i tud de esta 
D i p u t a c i ó n . Convencida de que esta fuerza ciudadana, 
bien organizada es uno de los mas robustos apoyos de 
la l ibertad contra ios enemigos in ter iores , y que llevada 
al t é r m i n o que su ins t i tu to reclama, pudiera ofrecer a u 
x i l i o s eficaces contra los ataques de esterior, no ha per
donado, n i p e r d o n a r á medio alguno de cuantos es tán a 
su alcance para conseguir tan laudable designio. Su mas 
completo armamento ha sido uno de sus primeros c u i 
dados que en parte ha p r i n t i p i a d o a} realizar, y conque 
i n s i s t i r á por ahora molestando sobre esto la a t e n c i ó n de l 
Sermo. Sr. Regente del Re ino en cuyo patr iot ismo t i e 
ne fundadas esperanzas esta D i p u t a c i ó n , y cuyo á n i m o 
ha hallado siempre bien dispuesto en favor de la cons
tancia y lealtad aragonesa. Pero en p r o p o r c i ó n que sa 
arme la mi l ic ia ciudadana se a u m e n t a r á n t a m b i é n los 
•gastos de su equipo y o r g a n i z a c i ó n . D i v i d i d a ya en b r i 
gadas la de esta provinc ia el celo de sus gefes p o d r á 
con t r ibu i r poderosamente á real izar algunos recursos 
que la ley concede, y que lás circunstancias de la guerra 
por un lado, y la malicia de algunas municipal idades 
por otro han hecho hasta cierto pun to dif íc i les y emba
razosos. L a c o n t r i b u c i ó n de 5 á 50 rs . con que deben 
con t r ibu i r á los fondos de ia M i l i c i a los que no presten 
servicio en sus filas merece ser exigida con general idad, 
exact i tud, é inflecsible r i g o r . Justo, p o l í t i c o , equi ta t ivo , 
é n cuentra ia D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l este l igero grava
men con que la ley sustituye el servicio de la M i l i c i a 
Nac iona l para aquellos que sea la r a z ó n la que quiera 
no lo prestan estando dentro de la edad de la l ey . La cuo
ta mayor que esta designa, no es n i con mucho la justa 
recompensa del servicio personal que los nacionales pres
tan en circustancias comunes, pero es hasta r e d í c u l o cora-
parada con el vejamen, perjuicios y riesgos de cualquie
ra de los servicios que ia ordenanza considera como 
estraordinarios. Piensen en esto los Ayuntamientos , y no 
s e r á n tan descuidados, tan poco exactos como la mayoe 
parte de los de esta provinc ia en el reparto de las cuo
tas de esta c o n t r i b u c i ó n . Los gefes de brigadas los co* 



mandantes de b a t a l l ó n , y e s c u a d r ó n da la M i l i c i a N a 
cional o p o n d r á n desda hoy , su celo y patriotismo a l des-
é u i d o , y negligencia de las municipalidades que no l l e 
nen su deber e-a esta parte, y la D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l 
es tá dispuesta á dar 4 esta c o n t r i b u c i ó n tcdo el fomento 
que su just ic ia reclama. Mucho s e n t i r í a que la falta d» 
celo en favor de la M i l i c i a ciudadana hiciera necesario 
e l ejercicio de su A u t o r i d a d contra s lgun A y a n t a m i e n t o 
moroso , 6 t ib io acaso en el fomento de esta i n s t i t u c i ó n , 
porque está dispuesta á no a d m i t i r escusa, n i pretesio 
en este asunto y desde Inego advierte á todos ellos, que 
sus providencias contra las faltas que notare p r i n c i p i a 
r á n por e l ú l t i m o estremo de r igo r que la ley le p e r m i 
ta si llega á conocer ^ue « n aquellos son efecto de i n 
tereses mezquinos, ó í « que fuera peor de fal ta de pa
t r io t i smo , ó a d h e s i ó n á la M i l i c i a ciudadana, en esta i n 
tel igencia la D i p u t a c i ó n recomienda eficazmente á todoS 
los Ayuntamientos de la p rov inc ia de Zaragosa el mas 
exacto y l i t e ra l cumpl imien to de ¡os articules s iga ien tes» 

i.0 Los Ayuntamien tos de la P rov inc i a p r o c e d e r á n 
inmediatamente á fo rmar de nuevo el alistamiento exac
to de todos las ciudadanos que por no prestar s e rv i 
cio en la M i l i c i a Nacional es tán sujetos al pago de la 
c o n t r i b u c i ó n de cinco á cincuenta reales, s e ñ a l a n d o á 
cada uno la que deban satisfacer en p r o p o r c i ó n á sus 
for tunas , 

a.0 Para el mas exacto cumpl imien to de las leyes que 
imponen esta c o n t r i b u c i ó n , las municipalidades t e n d r á n 
presente, que es t án sujetos á su pago no solo las perso
nas que desde la edad de í S á $0 años no pertenecen 
á las filas de la M i l i c i a por la causa que f u e r e , sino 
t a m b i é n los Mi l i c i anos que no puedan prestar servicio 
de tales en ella por hallarse desarmados ó sin g é n e r o 
a lguno da o r g a n i z a c i ó n ; no o lv idando tampoco que solo 
e s t á n esceptuados los jornaleros ó sirvientes domés t i cos , 
los pobres de solemnidad, los mil i tares en activo servicio, 
y los retirados, y no los cumplidos del e jé rc i to que no 
sean propie tar ios , ó gocen sueldo mayor de 500 rs. yn» 
mensuales; pero de n i n g ú n modo otra persona cuales
quiera sea la que fuere en clase «5 c a t e g o r í a ; todo en jus
ta observancia del a r t í c u l o 153 de la ordenanza de la 
M i l i c i a N a c i o n a l , y 7 del decreto ad ic iona l . 

3»° Todos los años p u b l i c a r á n los Ayuntamientos se
g ú n previene el ar t . 157 de la misma la nota i n d i v i d u a l 
de estos contr ibuyentes , y cuenta justificada part icular de 
este ramo. 

4.0 inmedia tamente d e s p u é s da repartida esta c o n t r i 
b u c i ó n r e m i t i r á n t a m b i é n los referidos Ayuntamientos a l 
Gefe de la brigada á que corresponda su M i l i c i a una re
l a c i ó n i n d i v i d u a l de los sugetos que es tán obligados á 
e l la en su respectivo pueblo, y el tanto que se le defigne. 

5. 0 Estos gefes en n n i o n con un comandante por 
cada b a t a l l ó n , y e s c u a d r ó n de su brigada p r o c e d e r á n a l 
jnas r í j ido examen de las notas y repartos de que se ha 
bla en el a r t í c u l o anter ior procurando investigar si en la 
r e l a c i ó n remi t ida es tán incluidos todos los que deben es
ta r lo en cada pueblo, y si el reparto personal es p ropor 
cionado á la for tuna de cada cont r ibuyente , 

6. ° Para que puedan l lenar cumplidamente este d e l i 
r ado é interesante en cargo, los referidos SS. Gefes de 
B r i g a d a quedan autorizados por S. E , para reclamar de 
los ayuntamientos cuanjasjaoticias y datos ya es tadís t icos 
y a de ot ro g é n e r o crean necesitar para el mas exacto 
cumpl imien to de é l . 
• f . 0 Reunidos todos estos datos, y después de v e r i f i 
cado el regido examen de que habla el ar t . ¿ . 0 , los 
Sres. gefes de Bridada e x p o n d r á n á la D i p u t a c i ó n P r o 
v i n c i a l su dictamen acerca de los referidos expresando si 
creen que es t án incluidos en él todos los que deben es
tar , y si las cantidades designadas á cada uno son ¡as 
proporcionadas á su fortuna con las d e m á s observaciones 
que su celo y patriotismo le insp i ren en favor del ma
y o r fomento de la M i l i c i a ciudadana debiendo estar se
guros da que S. E . a p r e c i a r á sobre manera sns ind ica -
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cisnes, y p r o c u r a r á aprovecharlas con eficacia en obse
quio de í a n interesante servicio. Zaragoza 'af de A b r i l 
de 1844. — E l presidente, J i í l iaQ S á n c h e z tíata,:=Manuel 
Lasaia, Secretario. 

La Junta mun ic ipa l de Beneficencia de la ciudad de 
Calatayud en ses ión ceiebrada en 18 del cor r ien te tiene 
•acordado arrendar la fábr ica de paños de la casa f l o s -
p ic io el dia 7¿ de M a y o p r ó x i m o , cuyo ar r iendo se ha-
<rá en las casas consistoriales de dicha ciudad en el es
presado dia á las once de la m a ñ a n a donde se r e m a t a r á 
en favor del mas ventajoso postor, con arreglo á los pac
tos y condiciones qse e s t a r á n de manifiesto en la secre
t a r í a de la J a n t á . A d v i n i e n d o á los licitadores que dicha 
fabrica es un local muy c ó m o d o y espacioso dentro da 
dicho Hospicio donde se encuentran todos los l í t i ies ne
cesarios para la elavoracion de p a ñ o s . Calatayud 19 de 
A b r i l de t í t y s u i : E l p res iden te .—Migue l Ballesteros, 
E l Vocal Secretario. = J o s é Revuel to . 

A vo lun tad de su d u e ñ o se venden algunos campos, 
silos en e ¡ t é r m i n o de la Vi l la de Ejea, de la hacienda 
llamada de Guer re ro en la calle de la Caraza t ienda 
enfrente al que fué M e s ó n del Obispo d a r á n r a z ó n . 

Las yerbas de verano del t é r m i n o del pueblo de P i n -
Beque, se su barr iendan de San Juan de Jun io hasta a¡) 
de Setiembre ambos del corr iente al io, las personas que 
gusten dar su p r o p o s i c i ó n , se presemaran en la casa de 
D . Anselmo Gay, vecino del mismo pueblo, el Jueves $ 
de M a y o , a las 10 horas de su m a ñ a n a . 

¡Aviso ú los Ayuntamientos , La agencia m u n i c i p a l 
de A r a g ó n , cuyo anhelo y buenos deseos es a l iv ia r á los 
pueblos en e l pago de t r ibutos ; teniendo presente , los 
descubiertos en que muchos Ayuntamientos se hal lan por 
sus contribuciones de guerra y o rd ina r i a hasta el a ñ o 
1840 inclusive, para cuyo pago tiene u n acopio abun
dante de papel admisible; y h a l l á n d o s e muy p i ó x i m o e i 
momento de ser apremiados, ofrece verificar estos pagos 
cou un estraordinario beneficio á favor de los intereses 
de aquellos, y con un 4 por 100 mas de •bentaja p a r a 
tos Ayuntamientos suscriptos y que se suscrivan é 
d i cha Agencia; los que deseen verificar sus pagos ea 
la forma indicada se d i r i g i r á n á D . Juan A n t o n i o Cam
pos Director de la misma en Z a r a g o z a , calle de l A r c a 
de Cmeja n ú m e r o 6 5 . 

A voluntad de su d u e ñ o y con los pactos mas venta
josos que posible sea, se vende la venta llamada de Cano 
con sus olivares, huertos y demás que le pertenecen! sita 
en la carretera de A l a g o n , á dos horas de esta c iudad; 
e l que quiera t ratar de su ajuste, h a b l a r á en la calle da 
la V e r ó n i c a niírn. 6 t p r imero , segunda h a b i t a c i ó n , de 
una á 4 de la tarde y hasta las 8 por ía m a ñ a n a . 

Los baños de Fitero se hallan abiertos desde pri
mero de M a y o con buena asistencia de alimentos, 
camas y la fija residencia del méJico-cirujano D. C i 
r i l o Castro de Barbastro con el atrendataiio de di 
cho establecimiento. 

Reglamento provisional para la adminis trac ión 
de justicia en lo respectivo á la jur i sd i cc ión ordi 
nar ia , con arreglo al R e a l decreto de 26 de Se 
tiembre de 1^35, y deroas Reales órdenes ac lara
torias, comunicadas posteriormente, concernientet 
á dicho Reglamento, ü o cuadernito en 4. 0 i se 
halla venal en la Imprenta N a c i o n a l , calle del 
Temple n ú m . 3 2 , y en la de R a m ó n L e ó n , cal la 
de la C e d a c e r í a , á 4 rs. vn . 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


